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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa 
Pubtieadón en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no * 

,sP°ne otra oosa. (Articulo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

nmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para »c 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 78
Delegación Provincial 

de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS 

SINDICALES
^esolución de la Delegación Provin

cial de Trabajo por la que se homo-
°8a la adhesión de la empresa 

d• A. «El Aguila» al Convenio co- 
•ectivo sindical de la Agrupación de 
Fabricantes de Cerveza de Madrid.

el acuerdo adoptado entre la 
^-Presentación social y económica de 
? empresa S. A. "E1‘Aguila", centro 

trabajo de Utebo (Zaragoza), por 
que solicitan la adhesión al Conve- 

d#rT?Cue.ct^V0 sindical de la Agrupación 
fabricantes de Cerveza de Madrid, y 

resultando que con fecha 19 de los 
r^nentes tuvo entrada en esta Dele- 
^lon escrito-informe de la Delega- 

on Provincial de la Administración 
stitucional de Servicios Socio-Profe- 

lc,nales y acta en la que se refleja el 
cuerdo adoptado por los representan- 
es de los trabajadores de la empresa 

V representación de la misma, en el 
que se solicita la adhesión al Convenio 
colectivo, sindical de trabajo de la 
'‘grupación de Fabricantes de Cerveza 
ac Madrid, homologado con fecha 5 de 
agosto último;

Resultando que en la tramitación de 
^te expediente se han observado las 
Prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación es 
ompetente para resolver respecto de 

acordado por las partes, según lo 
dCOfa en e* artlcu^° de la Ley 38 
’e 1973, de 19 de diciembre, y a lo que 

determina en el artículo 15 de la 
yrden de 21 de enero de 1974, y demás 
mspoBiciones concordantes;

Considerando que adaptándose la 
presente adhesión a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desarro
lla, que no se observa en él violación 
a norma alguna de derecho necesario, 
resulta procedente su homologación, sin 
perjuicio de los efectos que se esta
blecen en el número 2 del artículo 5.” 
y en el artículo 7.” del Real Decreto-ley 
de 25 de noviembre de 1977;

Vistas las disposiciones legales cita
das y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero: Homologar la adhesión 
pactada por la representación de la 
empresa S. A. "El Aguila", centro de 
trabajo de Utebo, y los representantes 
de la misma, al Convenio colectivo 
sindical de trabajo de la Agrupación 
de Fabricantes de Cerveza de Madrid, 
homologado por resolución de 5 de 
agosto de 1977.

Segundo: Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación y su publi
cación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia. .

Tercero: Comunicar esta resolución 
a las partes interesadas, a las que se 
hará saber que, de acuerdo con el 
artículo 14.2 de la Ley 38 de 1973, de 
19 de diciembre, por tratarse de reso
lución aprobatoria no cabe recurso 
contra la misma en vía administra
tiva.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1977. —■ 
El Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 9.792

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José-Luis Falcó García, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos trami

tados en esta Magistratura bajo el

número 13.300 de 1977, instados por 
Natividad Sancho Gimeno, contra 
María-Jesús Mensat Sánchez, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen:

«Acta. — En la ciudad de Zarago
za a 13 de diciembre de 1977. — 
Siendo la hora señalada en las pre
sentes actuaciones para la celebra
ción de los actos de conciliación y 
juicio, en su caso, se constituye en 
audiencia pública el limo, señor Ma
gistrado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia, don Jo- 
sé-Luis Falcó García, con asistencia 
del Secretario que refrenda, com
parece la actora Natividad Sancho 
Gimeno, asistida del Letrado don 
Javier Echevarría García, no com
pareciendo la demandada, no obs
tante estar citada en legal forma.

Sentencia «in voce». — Vistos el 
artículo 1.214 del vigente Código 
Civil, 75 del libro I de la Ley de 
Contrato de Trabajo y demás dis- 

' posición de aplicación,
Fallo: Que debo condenar y con

deno a María-Jesús Mensat Sánchez 
a que abone a Natividad Sancho Gi
meno la cantidad de 31.496 pesetas.

Con ello se dio por terminado es
te acto, quedando notificada la com
pareciente, extendiéndose la presen
te, que firman los asistentes después 
de Su Señoría, de lo que doy fe. — 
José-Luis Falcó García». (Rubrica
do).

Y para que conste y sirva de no
tificación a la empresa María-Jesús 
Mensat Sánchez, por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a trece de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Secretario, (ilegible).

M.C.D. 2022



46 BOLETIN OFICIAL

Núm. 9.793

Don José-Luis Falcó García, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de las de esta capital y su provin
cia;
Hace saber: Que en el proceso se

guido a instancia de Juan-Jorge Ro
drigo Sánchez y otros, contra «Zar- 
basa», registrado con el n.° 13.788-98 
de 1977, se ha acordado notificar la 
sentencia de 14 de diciembre, dado 
el ignorado paradero de «Zarbasa», 
cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 
de diciembre de 1977. — El limo, 
señor don José-Luis Falcó García, 
Magistrado de Trabajo de la núm. 1 
de Zaragoza y su provincia, habien
do visto el presente juicio promo
vido por Juan-Jorge Rodrigo Sán
chez y otros, habiendo comparecido 
por sí y. en representación de los 
mismos Juan-Jorge Rodrigo Sán
chez y Francisco Calvo Manzano, 
asistidos del Letrado don Juan-An- 
tonio Ortega Jiménez, contra «Zara- 
goza-Barcelona», S. A.

Fallo: Que estimando las deman
das formuladas por Juan-Jorge Ro
drigo Sánchez y diez más, debo con
denar y condeno a la empresa de
mandada «Zarbasa» a que abone a 
los actores las siguientes cantida
des:

A Juan-Jorge Rodrigo Sánchez, 
4.699 pesetas; a Francisco Calvo- 
Manzano Sereno, 8.480; a Juan-An- 
tonio Caballero Mir, 23.500; a Juan- 
José Ortiz Gil, 66.815; a Jesús To
rrea Alonso, 4.699; a Jesús Segura 
Sánchez, 12.984; a Pablo Sánchez 
Suelves, 9.385; a Jesús Navarro Po
deros, 5.000; a Valentín Berges Gar
cía, 5.000; a María - Angeles Ibáñez 
Lázaro, 169.922, y a José-Luis Gra
cia Lozano, 12.001 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterán
doles que contra la presente resolu
ción, y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto de 17 de agosto de 1973, 
sobre procedimiento laboral, contra 
la sentencia en estos autos pronun
ciada y dentro del término de cinco 
días, a contar de su notificación, 
podrán anunciar la interposición de 
recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo, manifes
tándose el Letrado que ha de for
malizar el recurso».

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo, 
que la suscribió, en el día de la fe
cha, estando celebrando audiencia 
pública. Doy fe.

Y para que sirva de notificación 
a «Zaragoza-Barcelona», S. A., me
diante su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia e inserta- 
ción en el tablón de anuncios, se 
expide la presente en Zaragoza a 28 
de diciembre de 1977. — El Magis
trado de Trabajo, José-Luis Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 72

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito de varios 

procedimientos de apremio seguidos 
contra "Minguijón Hermanos”, S.R.C., 
por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que aparecen relaciona
dos y peritados en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia número 247, de 
fecha 29 de octubre de 1977.

Valor total de la peritación: pese
tas 12.000.000.

Tales bienes se hallan depositados 
en Sixto Celorrio, 21, Calatayud, bajo 
la custodia de don Jesús Minguijón 
Ramo, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de enero, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la pdetura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de noviembre 
de 1977. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 80

Oficina de Depósito 
de Estatutos 

de Organizaciones 
Profesionales 
de Zaragoza

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 4.°, en relación con el 
l.o-3 del Real Decreto 873 de 1977, 
de 22 de abril, se hace público que en 
esta oficina, y a las catorce horas 
del día 23 de diciembre de .1977, ha 
sido depositado nuevo texto, modifi
cado, de los Estatutos por los que se 
rige la organización profesional deno
minada Asociación de Fotógrafos Pro
fesionales de Zaragoza y provincia, 
que ya en 22 de noviembre pasado 
adquirió personalidad jurídica y plena 
capacidad de obrar; la modificación 
de Estatutos aludida ha sido aprobada 
en Asamblea general de la Asociación 
celebrada el día 18 del presente mes 
de diciembre.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1977. — 
El encargado, Luis Botella.

SECCION SEXTA

Núm. 66
B O R J A

Este Muy Ilustre Ayuntamiento 
de la ciudad de Borja, en sesión del 
día 28 de diciembre de 1977, acordó 
la urgente ocupación de los bienes 
y derechos afectados por la ejecu
ción del proyecto de la obra de con
ducción de agua potable a la colo
nia del Santuario- de Nuestra Seño
ra de Misericordia, de este munici
pio.

Se cita a todos los propietarios o 
titulares de derechos sobre las fin
cas afectadas por dicha obra para 
que el día 30 de enero próximo y 
hora de las diez comparezcan en 
esta Casa Consistorial habilitada 
(parque de San Francisco, núme
ro 2, 2.°) a fin de proceder al levan
tamiento de las respectivas actas 
previas a la ocupación, sin perjui
cio de que si alguno de los propie
tarios o titulares lo desea se proce
da al levantamiento del acta en la 
misma finca que se trata de ocu
par.

En dicho acto los propietarios o 
titulares deberán exhibir los recibos 
de contribución territorial, titula
ción de las fincas y cuantos docu
mentos quieran presentar, pudien- 
do asistir personalmente o por me
dio de representante, provisto del 
correspondiente poder notarial, así 
como ir acompañado de Perito y 
Notario, si lo estiman oportuno. ,

Al expresado acto comparecerá 
un representante del Ayuntamiento, 
que podrá ser el Alcalde, o Conce
jal en quien delegue, acompañado 
de un Perito.

Los interesados podrán formular 
por escrito ante este Ayuntamiento 
alegaciones, a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores pade
cidos en la relación y sin que sea 
admisible en caso alguno la inter
posición de ningún recurso, y ello 
hasta el momento de las actas pre
vias.

La relación de propietarios de fin
cas y titulares de derechos afectados 
por la ejecución del proyecto de di
chas obras, con expresión de super
ficies y demás datos, se encuentra 
expuesta al público, junto con el 
correspondiente edicto, en el tablón 
de anuncios de esta Casa Consisto
rial, habiéndose procedido a citar 
individualmente mediante cédula n 
los interesados. ■

Lo que se hace público mediante 
el presente anuncio a los efectos le
gales oportunos, con arreglo a los 
artículos 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa y 56 de su Reglamen
to, con base y fundamento en el ar
tículo 6 del Real Decreto 446 de 1977, 
de 11 de marzo.

Borja, 29 de diciembre de 1977.— 
El Alcalde, Juan-María de Ojeda.
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Núm. 64

E P I L A
Aprobadas las enajenaciones di

lectas de parcelas edificables, para 
•a construcción de viviendas, por fa
milias de la localidad económica
mente débiles, en sesión del Ayun
tamiento Pleno del día 29 de di-, 
ciembre, se someten el acuerdo y 
expediente a información pública 
curante el plazo de quince días pa- 
■a que los interesados puedan pre- 
^ntar cuantas alegaciones o recla- 
naciones consideren oportunas.

FT ai a.a 31 de diciembre de 1977. 
Alcalde-Presidente, (ilegible).

Núm. 65
F A R L E T E 

de^n'0^3^35 las cuenlas generales 
ohr- le'uPUesto extraordinario para 
chncS de construcción de sesenta ni- 
Cql/i Con POrche en el cementerio 
baiA C5 municipal y la de los tra
ban S C e delimitación del suelo ur- 
nor 'i^Uedan exPuestas al público 
rU P azo de quince días, al objeto de oír reclamaciones.
Fi ai e!e/ 31 de diciembre de 1977. 
Ll ^*calde, (ilegible).

Núm. 89 
farlete 

blir?? el Presente anuncio se hace pú- 
Eadn 3ue.e tribunal calificador encar- 
testri de- ,Juzgar las pruebas selectivas 
tamin^d38 convocadas por este Ayun- 
n]a>„Cn!° Para cubrir en propiedad la 
dará 06 guarda rural del mismo que- 
nera- const’tuido de la siguiente ma- 
LansaS^ente' D°n Eusebio Fustero 
tamiento6’ Alende-Presidente del Ayun- 

Birrma es: Don José-María Gascón 
ción r' en representación de la Direc- 
com,, ^enerBl de Administración Local, 
tín r utular, y don Jesús Alfonso Mar- 
t0]' o'p° suplente. Don Antonio Puér- 
tamíA . asheras, Concejal del Ayun- 
Marínn .como titular, y don José- 
Don F - Sdn durillo, como suplente, 
fesoi n.anc’sco Loncán Margalejo, Pro- 
Prnf de EGB, en representación del 
doñaeSMrad° Oficial, como titular, y 
supíCntearía‘Fuz ^erranz Gaona, como 
Prueh^ace donstar asimismo que las 
la Cn S selectivas tendrán lugar, en 
de asa. Consistorial, el día 31 del mes 
maña1^0 Cn curso’ 3 las doce de la 

conn sc hace público para general 
en ,^n^^nto, a los efectos previstos 

as bases de la convocatoria. 
Alc?iateL2 de enero de 1978. — El 
^lcalde, (ilegible).

Núm; 63
SALVATIERRA DE ESC A

Cek>K°r^,a^a Ia anulación de la subasta 
actua^a^a ^ia de octubre del año 
ej p P°r este Ayuntamiento, sobre 

istrute de pastos para ganado va

cuno, por haber sufrido un error de 
época de disfrute entre la que figu
raba en el anuncio que se publicó en 
el "Boletín Oficial" de esta provincia 
en su día y el figurado en el pliego 
de condiciones aprobado y autorizado 
el tiempo de disfrute por "leona", y 
que hizo constar en el Plan de apro
vechamientos forestales año de 1977
78, error que comprendió a los que 
a continuación se expresan, se acuerda 
celebrar una nueva subasta con las 
mismas circunstancias que las anterio
res, a excepción de la época de dis
frute.

Esta nueva subasta se celebrará así 
el día 20 de enero próximo y hora 
de las doce de la mañana, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue. El pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en 
el tablón de anuncios. También se su
bastan los montes que quedaron en la 
primera, segunda y tercera subastas.

Monte número 198, denominado 
"Anisal-Balbuena", para 40 reses vacu
nas; se pueden canjear por lanares. 
Tasación, 13.200 pesetas. Epoca de dis
frute, cinco años.

Monte número 199, denominado "El 
Sacar', para 70 reses vacunas. Tasa
ción, 25.000 pesetas. Epoca de disfrute, 
cinco años.

Monte número 219, denominado "Ga- 
barri", para 400 reses lanares. Tasa
ción, 48.000 pesetas. Disfrute para la
nares, anual; para vacuno, cinco años. 
Hectáreas 4.035. 250 hectáreas para 
vacunos. Tasación, 40.000 pesetas. Dis
frute, cinco años.

Salvatierra de' Esca a 22 de diciem
bre de 1977. — El Alcalde, (ilegible).

SECO 8ON SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 47
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-S.apiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento incidental núme
ro 1.169-A de 1977, instado por el Procu
rador don Serafín Andrés Laborda, en 
nombre y representación de don Dioni
sio Santolaria Laliena, don Mariano 
Munuera de Balboa y don Ulises Gómez 
Bolea, vecinos de esta capital, contra 
doña María-Jesús Arrondo Arrondo, 
doña María Señar Artienda y doña Ma
ría de los Angeles Delgado, domicilia
dos en esta capital, promotores de los 
Estatutos depositados en la Oficina de 
Depósitos de la AISS, de la Asociación 
Profesional de la USO de los Trabaja
dores del Textil de Zaragoza; don Julio 
Canales Gracia, don Carlos Pérez Mon- 
real, don Francisco-A. Olmedo Moreno, 
don José Segura de Sola y doña Pablo 
Ferrer Lausín, domiciliados en esta 
capital, promotores de los Estatutos 
depositados en la Oficina de Depósitos 
de la AISS, de la Asociación Profesio

nal de la USO de los Trabajadores 
de Químicas de Zaragoza; don Santiago 
Asín Jardiel, don Julián López Belen- 
guer, doña María-Angeles Berengueres 
Torre, don Santiago Blasco Pérez y don 
Julián Aguacén Jiménez, domiciliados 
en esta capital, promotores de los Es
tatutos depositados en la Oficina de 
Depósitos de la AISS, de la Asociación 
Profesional de la USO de los Trabaja
dores del Metal de Zaragoza, sobre 
impugnación de denominación, al ampa
ro del artículo 3.” de la Ley 19 de 1977, 
de L° de abril.

Y en cumplimiento de proveído de 
esta fecha y lo dispuesto en el artícu
lo 12 del Real Decreto 1.048 de 1977, 
de 13 de mayo, por el presente se 
emplaza a cualquier persona natural 
o jurídica que tuviere interés directo 
en el asunto a fin de que en término 
de seis días, siguientes a la publicación 
del presente anuncio en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia pueda inter
venir en dicho proceso en este Juzgado, 
como parte coadyuvante de los deman
dantes o de los demandados.

Zaragoza a veintinueve de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, José-Femando Martínez-Sapi- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 77

JUZGADO NUM. 2
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.879 de 1977 se ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
a la lesionada Asunción, Alcalá Júdez, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado el día 18 de enero 
próximo y hora de las diez de su 
mañana (sito en plaza del Pilar, nú
mero 2, tercera planta), al objeto de 
celebrar juicio sobre imprudencia.

Zaragoza a veinte de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, (ilegible).

• Núm. 98
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 332 del año 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Vi
drios Ariño", S. A., representada por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra don Gonzalo Andréu Albiac, 
vecino de Nonaspe, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la ven
ta en pública y segunda subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de 
su valoración, los bienes a que se re
fiere el edicto número 9.115, publicado 
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia número 282, de fecha 12 de diciem
bre de 1977.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 9 de febrero próximo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir , docu
mento de identidad que acredite su
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personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a dos de enero 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 61
PINA DE EBRO

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en el juicio de faltas núme
ro 195 de 1977, por imprudencia en 
accidente de circulación con resultado 
de daños y lesiones, ocurrido el día 10 
de abril de 1977, en la RN-II, término 
municipal de Osera de Ebro, se ha 
acordado citar en el "Boletín Oficial” 
de esta provincia al ocupante lesio
nado del autocar matrícula M-5472-I 
don Eusebio Botija Fernández, hoy en 
ignorado paradero en España, para 
que comparezca ante este Juzgado de 
distrito de Pina de Ebro (Zaragoza) 
el día 30 de enero próximo y a las 
once horas, al objeto de asistir a la 
celebración de la vista del mencionado 
juicio de faltas, debiendo venir pro
visto de los medios de prueba de que 
intente valerse para su defensa y ha
ciéndole los apercibimientos legales.

Pina de Ebro a treinta de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario, Cleofás Edo López.
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PINA DE EBRO

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en el juicio de faltas núme
ro 94 de 1977, sobre daños en accidente 
de circulación, ocurrido en la carre
tera RN-II, frente al hotel "Pepa”, el 
día 6 de marzo de 1977, se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia a don Francisco Morláns Escó, 
conductor del vehículo NA-341Ú-C, hoy 
en ignorado paradero en España, para 
que comparezca ante la sala de audien
cia de este Juzgado de distrito de 
Pina de Ebro (Zaragoza) el día 30 de 
enero próximo y hora las diez cuarenta 
y cinco, al objeto de asistir a la cele
bración de la vista del mencionado 
juicio de faltas, debiendo venir provis
to de los medios de prueba de que 
intente valerse para su defensa y ha
ciéndole los apercibimientos legales.

Pina de Ebro a treinta de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario, Cleofás Edo López.
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CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE ZARAGOZA, 

ARAGON Y RIOJA

Sorteo para la designación de com
promisarios que han de elegir repre
sentantes de los impositores en los 
órganos de gobierno de esta Insti
tución.
En virtud de lo establecido en el 

artículo 7.° del Reglamento del Proce
dimiento Regulador del Sistema de 
Designación y Elección de los Organos 
Rectores de esta entidad, aprobado 
por el Ministerio de Economía, y a te
nor de lo dispuesto en el Real Decreto 
2.290 de 1977, de 27 de agosto, se hace 
público, para general conocimiento, 
que el sorteo ante el Notario público 
al que por turno corresponda, para la 
designación de compromisarios que han 
de intervenir en la elección de Con
sejeros generales de la Caja en repre
sentación de los impositores, tendrá 
lugar el día 20 de enero de 1978, a las 
once horas, en el salón de actos de la 
Institución (sito en calle Don Jaime I, 
número 18, Zaragoza).

En dicho acto, que tendrá carácter 
público para los impositores, serán 
designados mil compromisarios, que, 
de acuerdo con lo indicado en el artícu-, 
lo M de los Estatutos, se distribuirán 
de la siguiente forma:

Cien compromisarios entre imposi
tores de las oficinas de Zaragoza ca
pital.

Cien compromisarios entre imposi
tores de las oficinas de Zaragoza pro
vincia.

Cien compromisarios entre imposi
tores de las oficinas de Huesca capital.

Cien compromisarios entre imposi
tores de las oficinas de Huesca pro
vincia.

Cien compromisarios entre imposi
tores de las oficinas de Teruel capital.

Cien compromisarios entre imposi
tores de las oficinas de Teruel pro
vincia.

Cien compromisarios entre imposi
tores de las oficinas de Logroño ca
pital.

Cien compromisarios entre imposi
tores de las oficinas de Logroño pro
vincia.

Cien compromisarios entre imposi
tores de las oficinas de Guadalajara 
capital y de la de Madrid.

Cien compromisarios entre imposi
tores de las oficinas de Guadalajara 
provincia.

A partir del día 11 y hasta el 13 
enero se podrá consultar y comprobar 
en cada oficina la relación de cuentas 
correspondientes a cada una que, reu
niendo los requisitos de antigüedad 
y saldo promedio, han de entrar en el 
sorteo. Una relación general de la5 
cuentas de cada demarcación, con de
recho a entrar en el sorteo, podra 
asimismo consultarse en la oficio3 
principal de la respectiva provincia' 
y asimismo en la sede central de esta 
entidad existirá, para ser consultada, 
una relación general de todas las cuen
tas, clasificada por las demarcaciones 
establecidas.

Con respecto a dichas relaciones, 
los interesados tendrán derecho a pre' 
sentar las reclamaciones o impugna
ciones que estimen pertinentes, res
pecto a su inclusión o exclusión de la5 
mismas, ante la Comisión electoral, cn 
el plazo improrragable de los tres día^ 
de su exposición, de acuerdo con e‘ 
artículo 6.° del Reglamento.

Lo que se hace público para genera* 
conocimiento. .

Zaragoza, 2 de enero de 1978. — । 
Presidente de la Comisión electoral, 
Fernando Almarza Laguna de Rins.
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COMUNIDAD DE REGANTES N.° Iv ** 
DEL CANAL DE LAS BARDENAS

DE SADABA
En cumplimiento de los precepto5 

que ordenan las Ordenanzas de est3 
Comunidad número IV del Canal o61 
las Bardenas, aprobadas por la Supe' 
rioridad, se convoca a Junta geneij1 
ordinaria a los señores partícipes dL’ ] 
la misma para el día 29 del corrient6 be 
mes de enero, en los locales de ‘‘1 pu 
entidad, a las once de la mañana of tre 
primera convocatoria y una hora de5' po 
pues en segunda, caso de no pod^ re? 
celebrarla en primera por" falta d6 Tr 
número, y para tratar del siguiente de 

Pu 
Orden del día ?r 

- A. fec 
1. Lectura y aprobación del acta o6 ex 

la General anterior. fe? 
2. Lectura y aprobación, si procede- en 

de las cuentas y balance del Sindicato 
de Riegos del año 1977, cerradas 3 of 
31 de diciembre. na

3. Presupuesto para 1978 y su ap1'0' gi 
bación o rectificación, si procede. , yu

4. Ruegos, preguntas y propo5J‘ al
ciones.

Sádaba a 2 de enero de 1978. —• j yi 
Presidente de la Comunidad, Jesús R9' | A1 
mírez Olóriz.

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ......................................   1.500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000 ’’

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
. . ______ j ___________________________________________ ___________________ --
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